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, B) Aquellos alumnos que al pasar de los estudios de For- ' 
lmación Profesional Industrial al Bachillerato General les que
,dasen pendientes de convalidación dos asIgn~turas de está úl
tIma,' según figura·en el apartado quinto preinserto, podrán 
simultanear su estudio con los del curso superior al último con
validado. Si les quedasen pendientes más de dos disciplinas, no 
podrán pasar al curso Buperiór al. último convalidado hasta 
que sólo les qUeden por aprooor dos de éstas, corno máximo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

O!WEN de1Óde mayo de 1960 por la que se in.cluyen 'en 
la Zona primera, de la Reglamentación Nacional de. 
Trabajo en las Empresas Consignatarias de Buques l,as 
Agencias de Aduanas que radican en Irún y fort-Bou. 

\ 
C) Quiepes posean el titulo' de Oficial Industrial expedido 

por el Ministerio de Educación Nacional, preVio el examen de 
reválida correspondiente, y aprueben, a<!ernás, ante los Tribu
nilles de lID Instltúto Nacional de Enseñanza Media los cursos 
del IdIorua. moderno correspondIente al Grado Elemental, 'po
drán pasar directamente a los cursos 'de Bachillerato Superior 
de Enseñanza Media, sin previo expedie,nte, de convalidación 
y' sin necesidad de obtener el titulo de BaehillerElementaldé 
Ensepanza Media, pero, con sujeción a lo dispuesto sobre la 
ell$eftanza del Latín en los articuloS segundo y quinto del De
creto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete. , ' , ' 

, L-os que deseen obtener el título de Baclllller Elemental po-' 
'drán someterse al correspondiente examen de Grado, 'previa la 
liprobación del Idioma moderno. Los ejercicios serán los mis-
mos que los de los alumnosl que han cursae'O los Bachilleratos 
especiales sin Latin., , 

D) Laconyalidaci6n será concedida poc, el Direcror del 
~tituto ~acional, como delegado de la Dirección General de 
Enseñanza M~kt, . a . título individual, previasolicifud del tnte
resada acompañada de las'oportunas certificaciones de estudiO$. 

Arlfcúlo. sexto.-LaB: convalle'8.Cionés que se regulan por la' 
presente, dispoSición, -se aplicarán por cursos 'completos . apro

" oodos, conforme al respectivo Plan de Estudios, según ~ acre
, dite en lacorrespondienj;e certlficaci6n. 

, As! lo 'dispongo por, el presente Decreto, dado "en Barcclona 
a cuatro de mayo de mil novecientos seseilta. . 

FRANCISpo FRANCO 

El Ml.n1stro de EducacIón Nacional. 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA. 

IlustrísImo señor: 

La importancia. del tráfico f ron te r izo 'y, el evidente 
desarrollo ,Üldustrial y comercial experimentado en, las' locali~ 
dades de Irún Y Port-Bou 'Justifican la propuesta de lá Orga
nizaCión Sindjcal sobre inclusión en Zpna primera' de las Agen~ 
cias de Aduanas QUe . radIcan en aquéllas' a los efectos de la 
vigente .Reglaníentáción Nacional de Tnlbajo en las Empresas 
Consignatarias de Buques, de 1 de mayo de .1947. aplicable 'a 
lascitarlás Agenpias por Orden de 5 <le julio de 1949. Por ello, 

Este Mirtisterio, en uso de las' atribuciones que .Ie confiere 
la Ley de 16.,de ~~ubre de 1942, ha tenido a bIen disponer: 

Artículo .1.0 COn efectos a partIr de 1 de junio, próximo, 
las . Agencias . d~ Adual!aB afectadas por la Orden de 5 de julio 
de 1949 que radican en Irún y Port-Bou quedan incluidas entre 
las comprendidas en Zona primera. según 'la clasificación' que 
contiene el artículo 17 de la Reglap¡entación Nacional, de 
Trabajo en las Empresas Consignataria.s de Buques, de 1 de 
mayo-de 1947, en la' reda-cc!ón dada .a' dichopreceIjlto 'por la 
Orden de ::6 de octubre de' 1956. i • '. ' \ ,,' .' 

. Art. 2.0 Las superiores retrib1iciones a que dé lugar la apli
cación de ésta Orden podrán ser cOmpensadas con;las mejoras 
voluntariaS qoncedldas por' las ~mpresas al amparo del De-
creta de '21 d: mar;w de 1958. ". . 

Art. 3.0 Que se procéda a la. pribUcRctón de la presente Or-
den en el «Eoletw Oficial del Estado». . . , . , :Lo que comuniCo a V. 1. para'su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. r. muChosafios. ' 
, Mardid, 10 de mayo de 1960. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director. general de Ordenación del Trabajo. 
. ~-~ 

D.' AUTORIDADES 'YPERSONAE 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de .maVode 
1960 que disponfa' la baja en la Agrupación Temporal 
Militar para. Servicios Civiles de diverso personal. ' 

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del E§tado» número 109, dé 
fech!t 6 de mayo dé 1960, página 6046, se transcribe a contÜlua
ción, rectificadó debidamente, ,el párrafo 1Úectado: 

. fLCapitán, de Infantería don Juan Ferná.Íldez Gata. Diputa
ción ProvincIal de León. Motivo de l¡¡. baja: Retirado en 24' de 
tlbril de 1960.1> ' ' 

.. . . 
CORRECCION, de erratas de la Orden de 28 de abril 
• d~ 1960 que adjUdicaba con carácter provisional los des
tznos o empleos civiles puestos a disposición de la Junta 
Calificadora como jOT7lJ-(lndo parte del concurso nÚllle
ro 30. 

HabIéndose pa,cleciclo diversos errores en la inserción de la 
I;itada Orclen, pubUcada en el' «Boletín Oficial del Estado» nú
,~ero 107;.de fecha 4 de mayo de 1960, se transcriben a'conti
huación las pertinentes rectificacIones: 

En página ;;920, donde dice: «Sargento de Complemento de 
Infantería don Manuel Velay ,Magán. Reemplazo voluntario Go
bierno Mimar dePontevedra. Auxiliar administrativo enel Ayun
tamiento de Vigo (PQntevedra)>>, debé decir: Sargento de Com
plemento de Infantería don Manuel"Velay Magán. Reempiazo 
~oluntario Gobierno Militar de Pontevedra. AuxiHar actminis-

trativo ,en el Ayuntamiento de Vigo (Pontevecb-aL D~r. pref. ar
ticulo 14, ap. a). 3.°:&," . . " 

En la íniSma página, donde dice: «Brigada de Complemento 
de Artillera don Manuel Pérez, Pérez. Colocado en el Ayunta-' 
miento de Pontev~a. Idern. Idem.», debe decir: Auxiliar admi-
nistrativo en el AYlill.tamiento de Vigo (Pontevedra).»· ' 

En la misma página, donde (ilce:«Brigadade Complemento 
de Artillería don Felipez, G6mez Hernandez;, etc. rdel;l1.· Idem.», 
debe decir: Amdliar administrativo en' el Ayuntamiento de Vigo 
(Pontevedra).» / , ', 

, . En página 5922, donde 'dice, «BrIgada de <{olllplemento de In~ 
fanterfa don Amalio Fernández Malfelto. Cólocado en el Ayun
tamlentd de Badalona (B¡>rcelona). wrustefio. del Ejército. Au
xiliar administrativo mecanógrafo· en .el Sanatorio Antitubercu
loso «GeneraUsimoli, Guadarrama (Madrid)>>,' debe deéir:, Bri
gada de complemento, de Infantería qon Amalió Fernández Mal
feito., Colocado en el Ayuntamlento de Badalona '(Barcelona). 
Ministerio del Ejército. Auxiliar administrativo mecanógrafo en 
el Sanatorio' Militar Antituberculoso «Generalísimo», Gtiadarra
ma (Maclrld1.Í> 

En la mL'3mapágina, doode dice: «Brigada cíe Complemento 
de La Legión don Nemesio Conde Herrero. Reemplazo voluntario 
Gobierno Militar de 'Ceuta. Cabo Jefe de la Guardla Munici
pal, etc.», debe decir: Brigada de Complemento de La Legión 
don Nemeslo Conde Herrero. Reemplazo voluntario Gobierno 
Militar de Ceuta.' Cabo Jefe de la Policía Municipal. etc.» 

En la m'.3Iru\. página, donde dice: «Brigada de Complemento 
don Francisco Bias Luengo, etc;», debe decir: «Brigada de Com
plemento de Infantería don Francisco BIas Luengo" etc.» 

En la mi3ma págIna, donde dice: «Sargento de Complemento 
de Infantería don Francisco Pereda Castillo, etc.», debe decir: 
«Sargento de Complemento de Infantería don Francisco Pereda 
Costillo, ek» 


